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FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 D JULIO DEL 2003, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

"LEGISLACION INDEXADA SISTEMATICA LEXIS S.A. ", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR SU GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DOCTOR LUIS 

HIDALSO LOPEZ, CON £.L. 17003010672, 

CAPITAL AUMENTO: USD 119.044,00 
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En la ciudad de San Frghcis po de Quito, capikál dle: 

  

    

    

República del Ecuador,/a [os TREINTA días ad met as 
/   

  

  

    

¿ JULIO del an 
¡ AAA A 

AUMENTO DE CAPITAL Y¡R dos _mi jante mí 

FORMA DE ESTATUTOS _Pactora Ximena _Me= 

COMPANIA "LEGISLACIO rena de 1 

DEXADA es E *x1IS Notaria Segunda del 

S.A. . po — cantón Quito, com — 

parece a la cele -— 

CUANTIA: USD 119.044,00 bración de la pre — 

TE . sente escritura el 

Dí 3- copias o - ¿semor docto is Hi 

dalgo Lápez, en su.. 

calidad de Gerente. y 
  

como. tal representante legal de la compafría anónima 

"Legislación Indexada Sistemática LEXIS. S.A.", 
  Am 

debidamente (autorizado . para suscribir la presente 

escritura, como consta del nombramiento debidamente 

certificado: que se agrega. El compareciente declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado "civil 

casado, mayor de edad,. domiciliado en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaz ante la ley, a quien- conozco 

por haberme exhibido su cédula de- ciudadanía cuya 

copia se agrega a la presente escritura como documento 

habilitante y me solicita elevar a escritura pública 

el- contenido de la siguiente minutaz - SEÑORA 

NOTARIA En su registro de escrituras públicas, 

sirvase incorporar una que contenga el aumento de 
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capital y reforma de -' estatutos de la compañía 

"Législación Indexada Sistemática LEXIS S.A.” del 

ceñor contenido en las siguientes cláusulas: 

PREMERA. —COMPARECIENTE.— Interviene el seÑfor doctor 

luís Hidalgo López, ecuatoriano, mayor de edad,   
capado, doctor en Jurisprudencia y abogado, titular de 

ial cédula de ciudadanla número ciento setenta cero 

treinta ciento sesenta y siete guión dos, en su 

calidad. de Gerente y como tal representante legal de 

la compañía anónima "legislación Indexada Sistemática 

rn
 

141
1 XIS SiA.",: como consta del nombramiento debidamente   

inscrito en el Registro Mercantil, que se acompaña. 

SGGUNDA ANTECEDENTES. A) la compañía anónima 

“legislación Indexada Sistemática LEXIS S.A.", se 
. ¿EA KA 

  

cónstituyó mediante escritura pública otorgada en 

GQhito' el día quince de abril de mil novecientos 
el 

ofhenta y ocho ante el. Notario Séptimo cel cantán 
L q 

dpctor Jorge Washington lara Yánez, aprobada por la 

Slperintendencia . de Compañías en resolución número 

olchenta y ochoa .-punto uno punto uno punto uno punto   *ro setecientos noventa y dos del once de mayo del 

     
  

ismo año, inscrita en el Registro Mercantil bajo el 

úmero setecientos setenta y siete tomo ciento 

iecinueve el veinticuatro de mayo de mil novecientos 

gchenta y ochoa, protocolizada en la misma Notaría el 

eintiocho de junio de mil novecientos ochenta y ocho; 

3 La Junta  Seneral j al Extraordinaria de 

ccionistas celebrada .el doce de marzo del año en 
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curso (dos mil tres) 

  

el Capital social fle lA € 
C Qt > Lo 

CIENTO - DIECINUEVE ELE Y CUATRO DOLARES MEE Es 

pes CES 

119.044,00), en pgrije por compensación -de créditos=--: 

   

    

(SESENTA Y NUEVE mb bos DOLARES CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS), en otra parte por reserva de capital 

TREINTA MIL CUARENTA ¡Y UN DOLARES CON SESENTA Y CUATRO   
  

  —TENTAVOS) y en 1p! restante por capitalización de 
> a o   yA 

utilidades. netas no distribuidas (VEINTE MIL DOLARES), 

hara que el :nuevo capital sea de CIENTO VEINTE MIL 
    

  

  

¡AAA 

DOLARES (USD 120.000,00), - Se - decidió además 
A —Á 

unánimemente que ¿la distribución de las aceienes—se 
_— 

haga -a prorrata de las que actualmente les corresponde 

a los accionistas, que el valor_nomi itario de 

las acciones sea de: ' DIEZ DOLARES (USD 10,00): y que 

se reforme en. lo pertinente el ertículo quinto de los 

estatutos: TERCERA. AUMENTO DE-CAELTAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS : - Eon los ' antecedentes indicados el 

compareciente eleva a escritura pública el Acta de la 

Junta. Universal de Accionistas de la compaffía su 

representada, celebrada en la ciudad de Quita, el día 

doce de marzo del afo dos mil tres, de la cual consta 

el aumento de capital.antes precisado y la reforma del | 

ARTICULO QUINTO de .los estatutos sociales que-dirár 

£7 7 "El capital de la com CIENTO VEINTE Y 

DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 
A — 

120.000,00) y dividido en DOCE MIL acciones ordinarias 

OOO 

y nominativas de DIEZ DOLARES - cada una. — Este 
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capital se encuentra integramente suscrito y pagado", 

CUARTA. — DECLARACIONES: CUATRO A). Todos los 

adcionistas de la compañía son ecuatorianos, a 

excepción del 

AA 

seMor ingeniero Lsonardo Hernández 

Wallker que es chileno, legalmente domiciliado y 
    

residente en el Ecuador. Su inversión es nacional de 
  

    

copformidad con las disposiciones legales aplicables 

del la Ley de Extranjería y del Régimen Común de 

Tritamiento a los Capitales Extranjeros de la Decisión 

dcobcientos noventa y uno del Acuerdo de Cartagena, por 

trktarse de extranjero inmigrante, portador de cédula 

del identidad ecuatoriana y legítimo titular de una 

viba que le ta culta a desarrollar libremente cualquier 

actividad lícita. CUATRO B) Se 'acompaffan a la 

presente minuta para su protocolización: Copia 

certificada del nombramienta del compareciente, 

Gerente de la compañía "Legislación Indexada 

Siptemática LEXIS S.6.", debidamente inscrito en el 

Rebpistro Mercantil de Quito Copia certificada de la 

"antes referida 

compaMia, que 

Acta de Junta General Universal de la 

contiene el respectivo cuadro de 

integración de . capital, nómina de accionistas y 

distribución de acciones. Usted, Señora Notaria, =ue 

Ha 

dibgnará agregar las demás cláusulas y declaraciones de 

estilo y los 

para la  vali 

cohferirá al 

os 

documentos habilitantes indispensables 

dez de esta escritura, de la  ctial 

otorgante copias suficientes para los 

trámites pertinentes de aprobación e inscripción y    
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Salvador Cañadas. Abogadó Matrícula número 
/ E 
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del Colegio de Abagados 

DALGO LOPEZ 

Cc... ¿90030/é7-2 

CV. Jecezro 900 a 

firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines. Notaria 

Segunda. A CONT INU:.CION VISN2N LO3 DOCUMENTOS HA3SILI- 

TANTES. q]
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Y ( SÍ Y EE . / a, 

LECSSA. 

Quito, 14 de abril de 2003 

Señor Doctor 

LUIS BERNARDO HIDALGO LOPEZ 

Presente. 

Señor Doctor 

Mediante la presente tengo el agrado de comunicar a Usted que la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la Compañía Legislación Indesada Sistemática “LEXIS 
SAS. reunida en Quito el 11 de Abril de 2003 en el local social, tuvo el acierto de 

nombrar a Usted, por unanimidad. para el cargo de Gerente de la Compañía y para el 
periodo de tres años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, de acuerdo a la Ley de Compañías y a los Estartos Sociales. El 
Gerente es el Representante Legal de la Compañía. Lo que me permito comunicar a 

Usted para los fines legales pertinentes. 

Muy Atentamente, 

Ni POR 

o Jervis González_——— 
NX PRESIDENTE 7 

E -+70419168-1 

  

      

   

Mediante la- présente acepto el nombramiento de Gerente de la Compañía 
Legislación Indexada Sistemática “LEXIS S.A.”, como representante legal de la 

Compañía, para el período de tres años ados desde la fecha de inscripción del 

  

    : dy 

GERENTE 
CI. 170030167-2 

Legislación Indexada Sistemática “LEXIS S.A.”: 
Constitución: Notaría Séptima, Cantón Quito, 15 de abril de 1988. 
Inscripción Registro Mercantil: 24 de mayo de 1988, bajo el Nro. 777, Tomo 119. 

RUC Nro. 1790859177001. 
Ultimo Registro bajo el Nro. 2284 del Registro de Nombramientos Tomo 131 de 25 de 

abril de 2000. 

Av. 10 de Agosto N47-190 y Capitán Ramos Telfs: 2461509 - 2461541 - 2445564 - 2273828 
PO, Box 17-01-304 Fax: 5932-461194 Quito - Ecuador 

E-mail: AtencionClientesOlexs.com.ec - www.lexis.cCom.ec                    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LÍA COMPAÑÍA LEGISLACIÓN INDEXADA SISTEMATICA LEXIS S.A. EFECTUADA EL 12 
DE MARZO DE 2003 - 

¿ . 

n la ciudad de Quito, cantón del mismo nembtra, el día de hoy, miércoles doce de marzo de 
003. a las diecisiete horas, en el local sccial de la compañía, situado en el inmustie de la 
venida Diez Ce Agosto N47-190 (antes 7950), se hallan oresentes las s:guientes personas, 

ecionistas registradas como tales en el respectivo Libro de la compañía "Lecisiación 
Mexaca Sistemática LEXIS S.A.”: 

D
M
 
t
m
 

3.
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

NOMBRES NODE | CLASEDE | NODZ ¡VALOREN , 
DE LOS ACCIONISTAS ACCIONES | ACCIONES | VOTOS | DÓLARES > 

Dr. Luis Hidalgo López 1,600; ordinarias [| 1,5600| 320.00! 33.47 
ng. José Luis Hidalgo Vela 1,700| ordinarias 1,700 340.00; 353.57 
ng. Pablo Benavides Llerena 250' ordinarias 250 50.00 5,23 

ng. Juan Carrión Ramírez 250| ordinarias 250 50.00 5.23 

Eco. Gonzalo Vela Borja 80| ordinarias 80 16.00 1.67 
Dr. Marco Albuja Martínez 200| ordinarias 200 40.00 4.18 

ng. Leonardo Hernández Walker 300| ordinarias 300 60.00 6.28 

ng. Juan Francisco Jervis González 400| ordinarias 400 80.00 8.37 

TOTALES: 8 Accionistas 4.7801 ordinarias | 4,780 956.00! 100.00 
  

los concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de la compañía. De 
donformidad con lo prescrito por el artículo 238 de la Ley de Compañías, acuerdan por 
unanimidad celebrar la presente Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas para 
donsiderar y decidir acerca del aumento de capital y la pertinente reforma de los estatutos 

sociales, tema sobre el cual dejan expresa constancia de encontrarse suficientemente 
iformados por haberlo conocido anteriormente. 

El señor doctor César Aulestia Donoso, Presidente de la compañía, dirige la presente sesión 
y el señor doctor Luis Hidalgo López, Gerente de la Compañía, actúa de Secretario. 

la presidencia declara instalada esta Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
4 las 17:06 horas y pide a secretaría leer el texto de la propuesta de la administración para el 

aumento de capital y la reforma de los estatutos sociales. El Gerente - Secretario así 
rocede. La administración expone el estado en que se encuentra el aumento de capital 

esuelto por anteriores Juntas Generales y propone que, manteniéndose el monto acordado 
ara el aumento, éste se realice en proporción al número de acciones pagadas que tienen 
tada uno de los señores accionistas, de conformidad con la ley y según el cuadro de 
listribución que acompaña y que se agrega al expediente de la presente Junta General. 

Terminada la lectura la presidencia dispone se considere el tema y somete esta propuesta a 
decisión de los accionistas. Luego de deliberar, los accionistas concurrentes acuerdan 
aprobar la propuesta de la administración por unanimidad, precisando los siguientes 
aspectos: 

a).- — Se decide aumentar el capital social actual, que es de NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS DOLARES (US $ 956,00), a E MIL D stados Unidos de 

Norteamérica (US $ 120,000.00), dividido en DOCE MIL acciones ordinarias y nominativas de 
a 

a E 

Av. 10 de Agosto N47-190 y Capitán Ramos Telfs.: 2461509 - 2461541 - 2445564 - 2273828 
PO. Box 17-01-304 — Fax: 5932-461194 Quito - Ecuador 

E-mail: AtencionClientesidlexs.com.ec - www.exis.com.ec    
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Sistemática LEXIS S.A. del 12 deforma 260 IN 
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en US $ 20.000,00 por capitalización de utilidafíes no distribuida ¿CUERO 
que aparece a continuación y de acierdo 3 artículos Sy de” eS 
Compañías; y, la distribución de las abcionegs se hace a prorrata de las que CUA 5 

e os accionistas: , 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
¿o 

  

  

  

  
  

  

      
  

  

  

  

  

                    
  

CAPITAL y UTILIDA 
o NOMBRE ACTUAL | CAPITAL | COMPERSA | RESERVA | pes NO nuevo 

ISTR DELOS ACCIONISTAS VA og af] SUSCRITO | crenfros | caprrad | PSTRIBUI | oia 

[ Y Y 
1 ¡Dr. Luis Hidalgo López 329.00 33.4] 39,840.00 23,091.06 10,054.94 | 6,694.00 40,160.00 

2 | ing. José Luis Hidalgo Vela 340.00 35.57 42,340.00 24,540.19 10,685.81 7,114.00 42,680.00 

5 | Ing. Leonardo Hernández Walker | 60.00 6.284 7,480.00 4,337.39] - 1886.61] 1,256.00 7,540.00 
4 | ing. Pablo Benavides Llerena * 50.00 5.23 "6,230.00 3,612.82 * 1,571.18 | "1,046.00 6,280.00 

5 | Ing. Juan Carrión Ramirez 50.00 5.23 6,230.00 3,612.82 1,571.18 | 1,046.00 6,280,00 

6 ¡ Dr, Marco Albuja Martinez: : 40.00 4.18 4,980.00 2,888,26 4,255.74 836.004 . 5,020.00 

7 | Eco. Gonzalo Vela Borja 16.00 1.67 1,984.00 /1,148.30 501.70 334.00 2,000.00 

8 | ing. Juan Francisco Jervis Gonzalez | 80.00 8.37 9,960.00 1 / 5.771.52 2,514.48 | 1,674.00] 10,040.00 
SUMAN 956.00 100.00| 119,044.00f| / 69,002.36 30,041.64 | 20,000.00 | 120,000.00 

b).- A mayor abundamiento ratifican su aceptación al aumento del valor unitario de las 
acciones, a la distribución de los valores para este aumento de capital, así como a la renuncia 

- de Jodo eventual derecho que pueda corresponderles sobre las fárrIones y pequeñas 
cantidades de dinero que han acordado les sean deyuellas paraseguiarizar adecuadamente 

el reparto de las acciones y el monto del aumento de capital; 

c).- Autorizan al representante legal de la compañía para que proceda al otorgamiento del 

respectivo instrumento público y al trámite de rigor para el peneccionamiento de este 

aumento de capital y la pertinente reforma del artículo quinto de los estatutos, que dirá: “El 
capital de la compañía es de CIENTO VEINTE_MIL_DÓLARES de los Estados Unidos de 
Norteamérica (US $ 120,000.00), dividido en DOCE MIL acciones ordinarias y nominativas de 
DIEZDÓLARES cada una. Este capital se encuentra integramente suscrito y pagado”. 

d).- Quedan insubsistentes o se modifican las resoluciones de anteriores Juntas 
Generales sobre estos temas en lo que contradigan o se opongan a las presentes decisiones 

las cuales, en consecuencia, prevalecen sobre las precedentes. 

Por agotado el tema de la reunión el Presidente dispone un receso para redactar la presente 
acta. Hecho, se reinstala la sesión. Por secretaría se da lectura a esta acta, que luego de 
sometida a consideración de la asamblea es aprobada por unanimidad y sin observaciones. 
El Presidente clausura la sesión a las dieciocho horas. Para constancia la suscriben todos los 
señores accionistas, en unidad de acto. 

a
 

  

DÉ César Aulestia Donoso oe Luis Hidalgo) be 
Presidente Gerente - Secretario 

Av. 10 de Agosío N47-190 y Capitán Ramos Telfs.: 2461509 - 2461541 - 2445564 - 2273828 

PO. Box 17-01-304 Fax: 5932-461194 Quito - Ecuador 
E-mail: ArencionClientesiDlexis.com,ec - www.lexis.com,ec , > 
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Acta de Junta General Universal Extraordinaria 
de Acc.enistas de la Comcañía Legislación indexada 

Sistemática LEXIS S.A. del 12 de marzo de 2003 

    

Ing. José Luis Hidalgo vea ing. Pablo Esnavides Llerena 
Accionista Accionista 

e EME Le a, ¡ALE 7 Link AL 

Ing. Juan rra Eco. Gónzalo Vela Borja 
Accionista Accionista * ( 

: t 

io 

Ge > Jl gue Y O Y 

Dr. Mates HBEO Martinez Una. Leditardo e Walker 
Acgionista pecon sta 

A _ A 

  

PERTIFICO que la presente es fiel y textual copia del Acta original que consta del Libro de 

actas de la compañía, al cual me remito en caso necesario. 

Duito, 14 de marzo de 2003. 

  

Gerente — Secretario 

Ay. 10 de Agosto N47-190 y Capitán Ramos Telfs: 2461509 - 2461541 - 2445564 - 2273828 

PO. Box 17-01-304 Fax: 5932-461194 Quito - Ecuador 

E-mail: AtencionClienteslexis.com.ec - www.lexis.cCOm.EC    
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL, 

LEXIS S.A. 

' 

  

  

  

  

    

  

   

  

  

CAPITAL ACTUAL CAPITAL FORMA DE PAGO TOTAL 

No. — NOMBRE DEL ACCIONISTA VALOR o suscrito COMPENSACIÓN RESERVA DE UTILIDADES NO (Nuevo 
o CREDITOS CAPITAL DISTRIBUIDAS Capital) 

1 Dr. LUIS HIDALGO LOPEZ 320.00 33.47% 39,840.00 23,091.06 - 10,054.94 6,694,00 40,160.00 

2 Ing. JOSE LUIS HIDALGO VELA 340.00 35.57% 42,340.00 24,540.19 10,685.81 7,114.00 42,680.00 

3 Ing. LEONARDO HERNANDEZ WALKER 60.00 6.28% 7,480.00 4,337, 1,8868 1,256.00 7,540.00 
4 Ing: PABLO BENAVIDES LLERENA 50.00 5.23% 6,230.00 3,612.82 1,571.1 g4900 6,280.00 
5 Ing. JYJAN CARRION RAMIREZ 50.00 5.23% 6,230.00 3,612.82 1,571.18 . 
6 Dr. MARCO ALBUJA MARTINEZ 40.00 4.18% 4,980.00 2,888.26 1,255.74 

7 Eco. GONZALO VELA BORJA 16.00 167% 1,984.00 1,148.30 501.70 

8 Ing. JUAN FRANCISCO JERVIS 80.00 8.37% 9,950.00 5,771.52 2,514.48 

Suman; - 956.00 100.00% 119,044.00 69,002.36 30,041.64 20,000.00 120,000.00    
  

Propuesta de la Administración, para la Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

Quito, 12 de Marzo del 2003 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03. 0.13. 
TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO de 25 de Agosto del 2.003, bajo el número 2939 del Registro Mercantil, Tomo 

134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 777 del Registro Mercantil de veinte 
y cuatro de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho, a fs 1533, Tomo 119.- Queda archivada 

la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; 

Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " LEGISLACIÓN INDEXADA 
SISTEMÁTICA LEXIS S.A.", otorgada el 30 de Julio del 2.003, ante la Notaria 

SEGUNDA — del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. XIMENA MORENO DE 
SOLINES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la citada 

Resolución de conformidad a;lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro . Oficial 1878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número- 29036/- Quito, a treinta de Septiembre del año dos mil tres.- EL 

REGISTRADOR. - — , : 
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REPUBLICA DEL ECUADOR a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 03.QJ.. 245 0/7 OLU 0 3.Q 3148 ñ 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía LEGISLACION 

INDEXADA SISTEMATICA LEXIS S.A. otorgada ante el Notario Segundo del Distrito 

Metropolitano de Quito el 30 de julio, del 2003, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de Compañías, 

mediante Memorandos Nos. SC.ICI.IC.03.1070 de 19 de agosto del 2003 y 

DJC.03.2268 de 21 de agosto Je 2003, respectivamente, han emitido informes 

favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las artodiones asignadas mediante Resolución No. ADM. 
de 

03084 de 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 

de la compañía LEGISLACION INDEXADA SISTEMATICA LEXIS S.A. en los términos 

constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Segundo y Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 

que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en eyDistrita Metropolitano de Quito, 

25 AGO. 2003 
| yo 

rl] José Aníbal Córdova Calderón 
Amg. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA LEGISLACION INDEXADA 
SISTEMATICA LEXIS S.A. 

Se comunica al público que la compañía LEGIS- 
LACION INDEXADA SISTEMATICA LEXIS S.A., 

aumentó su capital en USD $119.01+4,00 y reformó 

sus estatutos, por escritura pública otorgada ante 

el Notario Segundo del Distrito Mutiapolitano de 

Quito el 30 de julio del 2003. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañias mediante Reso- 
lución No.03.Q.1J. 3146 de 25 AGO. 2003 

El capital suscrito de USD $120.000,00 está divi- 

dido en 12.000 acciones de un US$10,00 cada 

Quito 25 AGO. 2003 : 

Dr. José Anibal Córdova Calderón 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPANIA PROVEEDORA AUTOMOTRIZ 

S.A.C.l. 

Se comunica al publico que la compañía PRO- 

VEEDORA AUTOMO!RIZ S.A... aumentó su 

capital en US$ 38.300,00 y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 16 

de julio del 2003. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Companias mediante Resolución 
N*03.Q.14,3122 de 22 AGO. 2003. 

Quito, 22 AGO. 2003. : 

Dr. José Aníbal Córdova Calderán 
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, NOTARIA 2a. el artículo dieciocho de la Ley Notarial, los 
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esta fecha y que se befieren AL AUMENTO DE CAPITAL Y 

10 
0 REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA — “LEGISLACION 

n INDEXADA —SISTEMATICA LEXIS S.A." LA RESOLUCION No. 
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03.0.11.3146 SUS RAZONES Y LA PUBLICACION DE Su 
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